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Negredo González, Ana Isabel, aniexo 11, La Rioja, Educación
Fislca:Primer apellldo, dice: .Negrerolt, debe decir: «Negredolt.

Peláez Barrero, Victoriano, Extremadura, Filologia, Lengua
Castellana e Inglés: Número de Registro de Personal. dice:
•088299562450597., debe decir: .088299536850597•.

Rebolledo Mohedano, María José, Cantabria, Educaci6n Espe
cial, Audición y Lenguaje: Nombre, dice: _Maria Jesús», debe decir:
.Maria José».

Rivera Palmelro,lsabel, Madrid. Educación Preescolar: Número
de Registro de Personal, dice: .324473785750597., debe decir:
.324463786850597•.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

12202 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en efMlnisterlo de Industria. Comercio y Turis- .
mo (grupos A, B, e y DI.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestarlamente, cuya provisi6n se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo .
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi
les de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secre~

taría de Estado para la Administraci6n Pública, ha dispuesto:
Convocar concurso especifico para cubrir los puestos vacantes

que se relacionan en el anexo I a esta Orden, el cual, de acuerdo
con el articulo 14 de la Constituci6n Española y,la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
y se desarrolla con arreglo a las siguientes

&ase.

Primera.-l: Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de 'los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo I de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el
mismo, con independencia del nivel del grado personal conso
lidado o del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desem
peñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónimas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso. que hayan cum~

pUdo el periodo de suspensión, excedentes voluntarios y exce·
dentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
sta la finalizaci6n del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña·
lado en el punto anterior, estén adscritos en Centros directivos,
Unidades u Organismos autónomos del Departamento, no inclui·
dos en el ámbito de una Secretaría de Estado.
, 3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui·

dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en Dependencias del Departamento no incluidas en
el ámbito de una Secretaria de Estado.

3.4 Funcionarios que hayan sido removid.os de su puesto dE
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cUY<l
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria pOI
interés particular (artículo 29.3.c de la Ley 30/1984), sólo podrá"
participar si llevan más de dos año~ en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se, hallen en comisión dE
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como "minimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio actiV(l
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen, serán destinados a las vacantes
que "resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins·
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información qUE
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, asi como el
dictamen de los 6rganos técnicos de la Administraci6n Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res·
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la como
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puestc
en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación minima exigida para que puedan adjudicarsE
los puestos convocados será de cinco puntos en .cada una de la!
dos fases. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda faSE
los méritos de aquellos concursantes que hubieran obtenido meno!
de cinco puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguientE
baremo:

1. Primera fase.

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grade
personal con~o1idadose adjudicarán hasta un máximo de tres puno
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tre!
puntos.

Por grado personal igual al- nivel del puesto solicitado: Do!
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: UIl
punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del pueste
de trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta UI1

máximo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superiol
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual e
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos,

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferiol
en más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa,
ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidade!
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Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que,
estando en dichas situaciones, desempeñen un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20. 16, 11 Y 9. según per
tenezcan. respectivamente. al grupo A. B. e o o.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos
cinco años, de puestos de trabjao de contenido técnico similar
al del puesto solicitado, se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de los cursos de formación
y perfeccionamiento que tengan relación directa con las activi
dades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita. en
los que se haya expedido diploma, certificación de asistencia y/o
de aprovechamiento se otorgará hasta medio punto por cada curso.
con un máximo de tres puntos.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.15 puntos porcada
año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác·
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.

2.1 Méritos especificos.-Se valorarán los méritos especificas
adecuados a las caracteristicas de cada puesto que se determinan
en el anexo l hasta un máximo de diez puntos.

La memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos.' con
diciones y medios necesarios para su desempeño. a juicio del can
didato. con base en la descripción del puesto que figura en el
anexo I. Constará de un máximo de tres folios mecanografiados
a doble espacio. De 105 diez puntos de valoración máxima de
esta segunda fase. podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo
de tres puntos.

La entrevista versará sobre los méritos especificos adecuados
a las caracteristicas de los puestos que figuran en el anexo I y
en ella se valorarán la formación. experiencia, capacidades y acti
tudes de los concursantes en relación con los puestos solicitados.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista.
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar aquellos
concursantes que en los méritos específicos considerados hasta
el momento de la entrevista. obtengan una puntuación inferior
a tres puntos.

Sexta.-l. Los requisitos y méritos que se "invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en el número 1. de la base
quinta deberán ser acreditados por certificado. en copia del modelo
que figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido
por la Subdirección -General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o por las Secretarias generales
u órganos similares de los Organismos autónomos. si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las Secre
tarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobier
nos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial. respectiva
mente. en los términos que determina el artículo 11 del Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados
en el Ministerio de Defensa. cuyos certificados serán expdidos,
en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expdida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamentó correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situacón
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las escalas a extinguir de la A.I.S.S.• o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración

Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia
por el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo. pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos Autónomos. tales certificaciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo. adjuntarán a su solicitud declaración
de no ha~er sido separado del servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas.

3. Los méritos especificos a que hace referencia el apartado
2.1 de la base quinta serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones. titulos,
justificantes o cualquier otro·medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o, en su caso. la aportación de la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud doc.umentación acreditativa de la ter·
minación del período de suspensión.

Séptima.:-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios. aunque per·
tenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar. al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contario anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Octava.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso.
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden. se presentarán en el Regis
tro General (paseo de la Castellana. 160), en el plazo de quince
días hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». o en las
oficinas a que se refiere el artidJlo 38 de la Ley 30/1992. de
26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos. tal
como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazs vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo
de la base quinta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en
la primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación minima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el número
2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
valoración compuesta por el Subdirector general de Recursos
Humanos del Ministerio qUlen la presidirá. y seis Vocales:

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Ser
vicios; dos funcionarios, que podrán variar, en representación del
Centro directivo al que pertenecen los puestos convocados; un
Inspector de Servicios del Ministerio y un Jefe de servicio o Director
de programas de la Subdirección General de Recursos Humanos.
que actuará como Secretario y podrá ser sustituido en caso de
no poder actuar por no cumplir los requisitos del párrafo cuarto
de esta base en relación con algún puesto concreto de los con
vocados. pasando entonces a ser Asesor de la Comisión.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT). Comisiones Obreras
(CC. 00). Convergencia Intersindical Galega (CIG) y Eusko Lan·
guillen-Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA-STV).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados



BOE núm. 112 Martes 11 mayo 1993 13927

y, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
Igualo superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante. previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto. en calidad de Asesores.

Por Resolución del Subsecretario, se efectuará el nombramien
to de los participes en la Comisión de Valoración antes del inicio
de sus reuniones, que se publicará en los tablones de anuncios
del Departamento para conocimiento general y. en su caso, ejer
cicio de las acciones procedentes reguladas en la legislación vigen
te sobre actuación de los órganos colegiados.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de los gastos
de viaje.

2. Los destinos adjudicados serán Irrenunciables, excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
en cuyo caso podrá optar durante el plazo posesorio por uno de
los 'dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo de tres días.

Duodécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la finalizaclón de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado»..

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el grupo de
titulación, el Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel
del puesto de origen desempeñado por el funcionario o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursosde traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvíeran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El pla~o de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distínta localidad o comporta el reingreso en el servicio
actívo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Recursos Humanos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obte·
nido nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga
de incorporaci6n hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

6. El c6mputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Minísterio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados
a las unidades de personal de los Departamentos ministeriales
a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección
General de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Admlnistraci6n
Pública.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1993.-EI Ministro, P. O. (Orden de 30

de mayo de 1991, .Boletin Oficial del Estado. de 13 de junio),
el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
~
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"" CENTRO DIRECTIVO "" LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. ADSCRIPCION OESCRIPCION MERITes ESPECIF 1 e o s

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.DES. AIfUAL PUESTO '" 1 T o S P. HAX.

" GR CUERPOS "
SUBSCRETARIA

GABINETE TECHIca

1 Secretario/a puesto de trllblljo 1 Madrid 14 389.388 " CD EX" Tratallliento de eorresponden- EMperieneill acreditada en el

nivel 30 ei., areniva de dOC:Ulllentllci6n, trllt.iento de sol,citudes 11

elaboración de infol"lles y cs-' progrellllll! de sub~ncionl!S.
,

tlldfstials, Nnejo de ordena- conocillientos de inforlllhiea:

"". manejo y diseo'lo de bases de

Seguilliento de la gestión de detos (OPEN ACCES y ll6ASE),

progrlllllll$ de $ubvenciOl'll!!s. trati!lmiento de alltos 01ULT!-

IlATE A 't WORDPERFECT), oise/lo

gdifico (HARVARD GRAPl-IICSl 3

Idiomas: lnglb y/o Fronda. 1

OFICINA PRESUPUESTARIA

, Secretario/a Subdi rector Gener~l 1 Iladrid 14 389.388 AE CO EX" Archivo, documentación y Experienei~ en SICOP ,
ofhBtiea. tonoeillllento y experienci~

Elabor~ciÓll inforlll6tiea del del sisteona SIEIlPRE de 110-

p~supuesto. Trallitaci6n de difieaciones p~supuest~rlas. 3

lIlOdificaciones presupueste- conocimientos y experiencia

rias, Tr~t~lIliento informti- en hojll$ de cálculo exCEl y

eo de datos. QUATTRO PRO y. en tratlllllento

Disponibil idad horaria. de textos IIORD para WINDOlIS. ,
ASESORIA ECOrt:lIlICA

3 Di rector de Progrllrnlls 1 Iladrid " 1.107.984 " " EX11 ElaboraciÓll de informes este- An~l isis y seguimiento cCl)'\Xl""

distieos y estudios de pre- tural. Aplicaci6n de nl!tad\»

dicción eccm6miea. euantitativos. 3

COnociMiento de fuentes esta--

Gestión de bases de dIItos crcr-

nológicas. ,
Conocillientos de ANilisis Es-

tadistico y de tr~tamiento de

series tltllporales. 3
Conocillientos de Francés. 1

Entrevista.

CONSEJO SUPERIOR

4 Presidente de Secci6n 1 Iladrid " 1.107.984 AE , EX11 InforMtizaciÓll de planes de I"9'ltniero de Ilinas. 1

lllbores sobre la Ilineri~ Es- Experienci~ inform,6ticll:

pa/\ol~_ - Open Acces II. ,
ASistencia a ret.l'liones sobre Idiollllls. ,
tltllllllS de la IndU$tri~ l'Iinera .. Experiencia en Investi9llciÓll

Geológieo-I'linerll. ,
SECRETARIA GENERAL TECNICA

UNIDAD DE APOYO

, Di rector de progra..... 1 Madrid " 623.844 " " EX11 Evaluaci6n y coordinación en Alllpl ia experiencia en el se-

el ~rea c()jllunitari~ de los guimiento de los procedhrlen-

expedientes en J\8teri~ de ~yu- tos COlllmitllrios de illfr~c-

I

das est~t~les, procedimientos ciÓll. ,
de infracción y seguilni ento de Conocillliento y experiencia de

I

l~ legisl~ci6n comunit~ria y los lIIeeanislllOS de control de

su adapteci6n al ordenamiento ~yud~s pIlbliClls. 3

juridico espal'lol. Conocilliento y experiencia de

los sisteMS inforMtiC'Os

aplicados en la CEE al Derecho
derivado. ,
MelllOria ,
Entrevist~

VICESECRETARIA GENERAL TECNICA

, Jefe de Servicio de Legislaci6n 1 I'Iadrid " 1.107.984 AE " EX11 El~bor~ciÓll de Informes sobre Experienci~ en l~ elaboraci6n

disposiciones generales del de inforllltsde disposiciones

Ministerio, de .acuerdo con el gener~les en lIIllterill de in-
~rtfculo 130.1 de la ley de dustri~. COlllercio y turisllKl. 3

I Procedimiento Adninistrativo. Experiencia en la el~bor~ci6n

Inforlle sobre proyectos que de proyectos sobre trasposi-

I
se elevan a consejo de I'linis- ci6n de Directivas .commite-
tras. rias. 3
Elaboración de proyectos de Inglés. 3

I
disposiciones para la traspo- Francés. 1
.ici6n de Directivas cOll'llmi-

I
tllrias.

I I
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" GR CUERPOS DE PUESTO "fRITOS

SUBDIRECCION GEHERAL DE ESTUDIOS

7 Jefe Servicio Gesti6l'l R.E.I. 1 I'ladrid 26 1.107.984 " AS ex" G~t16l'l in10rlMtica y trata- COnocillliento sistellels gestores

.. iento de La in1onllllc16n del de base de elatos relaciOO!llu

Registl"o de Establecimientos (ORACLE, OSASE III plus) y

IndustrÍlllles. entornos in1orfll6taicDS (IIV$-

OSIV/F4, UNIX, DOS), 3

, Cor'lOcilldento de tenguajes de
progrlllllllci6n (FORTRAN 71,
Lenguaje e, PU, FOXBASE). 3
Eltperiencia en dir~c;6n y

coordineciÓfl de proyectos so-

bre platllforllllls UNIX Y VI'lS. 3.~-, .. - -' .. ._-~..•_...-
t~cnica. 1
Entrevista.

8 Jefe Sección Difusión de EsU- 1 Iladrid " 570.660 " AS ex" Coordinación, elllborllciórl y E!l;periencill en edición y difu-

d1aticas Delegadas y P. difusión de Las inforNciones sión de informes y publica-

estad1aticas. ciones estadlsticos en III!lte-

ria econ~ica e industrial. 4

Redacción de inforlllts

tl:on~ico-industri ales. 2

Conocimientos de inform6.tica:

VP, LOTUSIClIATRO PRO. 2

Inglés y francés: leído,

hablado y escrito. 2

Entrevista.

SUBtllRECCIal GENERAL DE RELACIalES

INDUSTRIALES IHTERNACIalALES

, Di ~ctor de Prograllll 1 Pladrid 26 1.107.964 " , ex11 Gestión docunental de la acti- Experiencia en organización y

vidad del Departallll!nto en re- distribución inforlll/ltizada de

lación con los principllles Or- grandes volumenes de documen-

g/lllislllOs Internacionales. tac1ón, procedentes de Orga-

niSllOs Internacionales. 2
Experiencia en el se-guimiento

documental de Las principllles

lineas de acción COIIUlitaria 2
Experiencia en utilización y

gestión de base de datos con

ertpleo de correo electrónico 3
PlelllOria. 3
Entrevista?

O!RECCION GENERAL DE SERVICIOS

SUBDIRECCICft GENERAL DE RECURSOS

HUPlANOS

10 Jefe Area Organización y Horlllltiv/I 1 Pladrid 28 1.543.656 "
, 001 Estudio, trallitación y pro- Licenciado en Derecho 2

de Personal puestas de resolución de 1I11- AIlpLios conocillientos de la

pedientlls rlllaciOf'l!ldos con el I1OMIl/Itiva sobre régiJlltn ju-

personal funciOMrio del De- ridico de Los funcionarios. 4

pIIrtamento y COf1 su norlll/lti- Ellperiencia acreditada en el

va jurídica. dese~eI'.o de puestos, en el
Arta de Persona! y en La eLa:-

boraci6n de inforlleS de ear'c-
ter juridico en reLaci6n con

dicha Area. 4

Entrevista

11 Jefe A~a ReLaciones Laborales 1 Pladrid 28 1.543.656 "
, EX11 Informes y actuaciones ante Licenciado en Derecho 2

y Negociaci6n COlectiva Los órganos JurisdicciollllLes Espec1aLización en derecho

y adrainhtrativos cOllplltentes del trebeljo. 4

en III/Iter1a l,boral. Ellperiencia en negociación

Program/lci6n de efectivos de coLectiva y relaciones con

personaL laboraL las centrales sindicaLes. 4

Negociación da convenios y Entrevista

,cuerdos colectivos .
. Seguilliento del cumpl ill\iento

de lo. convenios y acuerdo.

esf como de Les diferentes
COIIIisione. q.le de la apLica:-

ción de los ..,1I1IOs se deriven.

Relaciones con las centrales

.indicaLe•• Convocatorias y
reuniones negociación personaL

funcionario.
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,,,, CENTRO DIRECTIVO "" LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. AD$CIUPCJON OESCRIPCION MERITOS ESPECIF 1 e o s

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.IlES. ANUAL

" CUERPOS " PUESTO IlfRITOS P. !'lA)(.

"
SUBOIRECCIOH GENERAL DE SERVICIOS

Y REGll'lEN INTERIOR

" Jefe de Servicio nivel 26 1 Madrid 26 1.107.984 " " EX11 Régillen Interior Organilación Ellperiencia en gestión de

y coordinación de fe'\Jniones. esuntos de R~imen Interior. 3

E"periencill en resolución de
el(pedientts IIdlllinistrlltllivl». 2

Experiencia en· orgllnizaci6n y
protocolo de rel.lniones y con-
ferencias, con utilización de

los idiolMS ingles y frencés.
S

SUBOIRECClc.4 GENERAL. IIE TItATA-

"lENTO DE LA INFOllIlACIOf.

13 Secretario/a Slbdirector General 1 Madrid 14 389.388 AE CO EX11 Funciones de Secretllrfll. E"perlenci. en la utiLizllc;6n

Ilanajo de pequetes 1n10rlll6- de los siguientes pequetes

tico». oHMticos:
- CBase III

- tIlIrvard Graphic••

- IIordPerfect.
- Lotu. 1, 2, 3. 3

CClnoxillientos de .btelll"
operativos ",$-dos y ~1X. 2

Experiencia en progralll8eión de

aplicaciones de gestión. 3

Experiencia en trallitlción de

expedientes de contrataciflr¡ ~

.,.lnistrativa. 2

Entrl!Vistll!.

SECRETARIA GENERAL DE LA ENERGIA

Y RECURSOS MINERAlES

SUBOIRECCIOH GENERAL DE PLAHIF!-
CACIOH ENERGETICA.

14 consejero Ucnico 1 "adrid 28 1.543.656 AE • EX11 Actividades de PLanificación lngenierQ Superior IndustriaL

Energ'tica. Balances energé- o de "inas. 1

ticO$ actuales y previsiol'lll- COnocillliento de los t1!lII!lS

les. fllCdiOllntlil!f1taLes relaciona-

SegUlllif:l'lto, actuaL ilación dos con eL sector energttico,

y previsión de La oferta de los co~rollisos illteN>lc:iOOll-

~ipalliento el'ctrico. Les y Los contenidos en el

Evaluación y control de lIS PEN. 3

actividades elll!rg'ticlI$ en su Experiencia f:l'I evaluación,

relación con eL "edio AllIbien- control y gestión de los i~

". ComprOllisos interl'lllciona- pactos JlediOllJlbif:l'ltllles del

les. Programa de actuaclones. sector energ'tico, espl!ciaL-

I~lantllción y seguimiento dI! Jll!nte eL atlllOSfl!rieo y de 111$

Iledldas. lIledidas posibLes correctoras. 2

Experiencia en lnforJll6tica
aplicada a Las actividadn

Ilt\teriores. 1

Experiencia en actividades de
plllnificaciÓn energl!tiCll, es-

peciallllCntl! en generación

ell!ctrica. 3

Entrevista.

IHRECCION GENERAL CE LA ENERGIA

SUSDIRECCIOH GENERAL DE PETROLEO,

PETROQUI"lCA Y GAS

15 Jefe de Servicio de lndustr'ias 1 "adrid 26 819.096 " " EX11 Apl icación de La Ley 21/1974 In~niero 1'cnico de "inas o
Derlvadas del Petróleo. de 27 de junio sobre Investi- Ingeniero SUperior. 2

gación y Explotación de Hidro- Experif:l'lcia administrativa en

carburos y su regllllllento de el sector de exploración y
Desarrollo. producción de hidrocarburos. 3
Segullllento de la actiuidad conocimientos y experiencia en

de exploración de hidrocar- proyectos geológicos, hidro-

buros. geoLógico» y energ'ticos. 3
COrlocillientos de sillULaci6n

null6rica. 2

I SUBOIRECCIOH GENERAL DE EN~RGIA
Elltrl!Vista.

ELECTRICA

!
16 Secretaria SubdirectOl" General 1 "adrid 14 389.388 " " EX11 Funciones de secreter fa, tneca- Conocilllif:l'ltos de inforlÚtiCll:

nograffa, tratalliento de tex- - "ultitexto.

tos y Nnejo de paquetes ln- - Harllllrd Grephics.

forll6ticos. - Moje de CliLculo. S

I eonocieitl'ltos de IdiOlllls. 2

¡ Experif:l'lc1e Ill'l puesto slllUer 3

Entrevista.
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"'DE CENTIlO DIRECTIVO "'DE lOCALIDAD NIVEL C.fSf'fClf. ADSCltlPClON DESCltlPCION HERITOS E $ l' E e 1 F 1 e o s..,," PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.DES. Al<IAI.
I'IERITOS P. HAX." GR CUERPOS DE PUESTO

SUBOIRECCIOH GENERAL DE ENEltGIA

NUCLEAR

17 Consejero TiIlen1eo 1 M&drid " 1.338. .216 " A EX11 Partieipltei6n en OrganislllOs .. Ingeniero Industrial o de

Internacionales (OlEA, CEE, Minas 2

NEA, OeOE) en ,"teda n\t" Sólida I!xperier"ia tanto en

clear. la emprl!SlI como en la adlli-

Elaboración de Inforllles Ucni- nistraciÓll en centraLes nu-
co-EeonÓlllicos en IIllterillS pro- cleares, ciclo eomustible

pia, dI! la 5.G.E."'. Y en nor..tiva nuctaar. 3

Coordinación dI! la industria Experiencia en reprl!senteci6n

nuclellr y de prograllllls de 1+0. ente Orgeni$llo, lnternacion.ll-

ElllboraciÓl1 dI! nor~ultlvlI nu- les relacionados con la ener-

clellr. 9f8 nuclear, gellti6rl de pro-

yecto. de 1+D y trallitación

adMinistrativa de proyecto.

nucleares. 3
Conocimiento. de econom1a de

empreu•. 1
BuenD5 conoci.ientO$ de inglh 1

Entrevhta

SUBDIRECCIal GENERAl. DE CONSER-

VACION y GESTIal EctlNOl'lICA DE

LA ENERGIA.

18 Jefe Servicia de CDlllpenaac\ones 1 Madrid 26 '.107.984 "
, EX1, Elaborar propuesta. e informe. Irlgeniero Superior '1/0 Eco-

Intere~ru... •obre precios y tarifa. del no.ista. 2

sector energHico espal'iol, es- conod.iento del Nrco reglJ"'

peciallllente en .!irl!ll el'ctriCll. laoor energ'tieo, especiallller1'""

An.!ilisis de inversiones en ge- te en el aspecto de precios y

neraci6n y distribuci6rl el'c- tarifas. 2

tri ca, en el aspecto retribv- conoci .. iento de sistemas re-

tivo del sector. tribvtivo. energ'tico. nacio-

nales e internacionales, ,,-
pecialRll!!nte en el .ector el'c-.,.

tri ca. 2

E¡o;peri !!1cia en control de ges-

tión l'!lI1'resarial 2

Ingt's o Franc'•. 1

Conocimiento. in10rm.!iticD5 1

Entrevista

DIIIECCIOH GENERAL DE IIINAS y DE

LA CalSTRUCCION

SUBDIRECCION GENERAL DE IIINEIIIA

19 Jefe Servicio de Gesti6rl de 1 Madrid 26 1. 107.984 " A EX11 CoordiMr la recepción de pla- Ingeniero Superior de Minas
Proyecta. de "inerla no llet.!iliea. ne. e.trat"aicos '1 clell.!i. decu- '110 ECDl1Ollli.ta. 4

IllentaciOn para conce.iÓn de Ellperlencil en ellboración de

ayuou: proyecto••ineros. 3
Realizar in10rtle$ tknieo. en bperiencla en liner1a no

minerl1 industrial. lI:l'lero'tiea y no lIlet.!iliea. 3
Seguimiento de lOI Convenio. Entrevista

de ayudas vigentes.
Seguilliento del estado de

abastecimiento da lIIlIterias
prl....inar.les no .et.!il i-

.ca•.

20 Jefe de Servicio de Documentación 1 Madrid 26 1.107.984 AE '" EX11 Elaboración de estudios Ingeniero Superior de "iM'
y Estudios Tknicos en Minula tknico-ec0n6.icos. '110 ECOl'lOo!lilta. 3
Ener~t1ca. Preperación di infoMaes Ingl'l y Frenc" fluidos a

sectoriales nivel de converlHlción. 3

I'Il11ntener rellictones con Ellperiencie laboral en sec- _

las EllpreMI del S"tor. tares lIineros, energ.ticos,

o de ingenierla. 3
tonocl.iento. de gestiál
npreslriel. 1
Entreviste.
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"DE CENTItO DIReCTIVO "DE LOtALIllAD NIVEL C.ESPEClf. ADSCRIPCION DESCRIPCION MERITOS ESPECIFICOS..... PUESTOS DE TIlABAJO PUESTOS e.DES. ...... .. .. OlE.... " PUEsTO IIERITOS P. 1lAX.

SUBOIRECCIOH GENERAL DE PROGRA.-

ItAClON MINERA.

21 Jefe servicio d. EYlllIlllct6n Eeo- 1 lledrld 26 1.107.984 AE A EX11 coord1N1r la ejecución de la' Ingeniero SUperior ylo Eco-

nó-h:e 'lIIne. y ProyltCtM. ayuda' deriv'" del NSCCr y no,1sta. 2

de loa Pl~es d. reordenación Conocbl'lento de la nor.t;va

de le Jliner1. del Carbón. 81ner. en genentl, sobre l ..

EVIlUll!" dude el punto de nor•• ~ rigen el Muevo sis-

y;,ta eeotlÓllico y financiero tellllll de contNlteeión de CIIrbón

los planes y pl"Q)'ectoa deriva- Ur.ico. 2

dos de lo. regllMlnes de ayud/ll. COl'lOcilliento del 'Ktor ~r-

vigentes bón en general '(, $Obre La

instrumenteeién de lO$ Plane,
de Reol"denae;ón vigentes en

el .i.ro. 2

FOMlllciÓ!'l b's; ea en ...teri. de

evalUllciÓll de proyectos ••1

(0Il1O de .n'lisis e interpre-
teei6n de lat cuentas de lal

emp~esllS.
,

Conocillientos de in10f'"II6tic:.. 2

tonocilliento de ingUis y
f~erlch.

,
SUBDIRECCION GENERAl DE IHVESTI-
GACION y REGIMEH "INERO.

22 Ja1a Sanoicio Setu~tcMd Mine~e 1 .....d 26 '.107,984 .. A EX11 Propone~ Y c:ontrola~ los pl.... Ingeniero Supedo~ de lIinas. ,
nu y prog~_ ~aleciOMdos Expe~iencil en II dirección

c:on la apl i c:.ci6n del ~egl.... de prograrllS, estudios y pro-

lllento general da no~ bisi- yec:tos ~elac:ionados c:on la

ca de MgUl't-.:l IIinera. aine~ta y conat~ucci6n. 2

Desarrollar los eltudios y conoci..iento y expe~ill'llcia en

trata..tento inforll6tic:o acr- reglllllel'ltaci6n e inapecci6n

bre accidentes en le lIinerfa inO.lstrial y de seguriAd

y II c:on1ecci6n de su estadis- ..inera. 2

tic:l. Inglis. ,
Entender en lOI expedientes de Conoc:illlientos de in1or.tic:.

hoIIIologlc:i6nde II lIIClUinl~ia en hoja de dlculo y bue de

pa~1 la aineria inforNldos por datos. 1

la COllisión da Seguridad "ine- M~ria. 3

,"o

Supervisar y coo~dil\l~ lu. IC-

ciones relacionedu. con eKJllo-. slvos, c:lrtuc:heria y piratec-
nil.
Ostentar II scec:retaria de la
cOIIisi6n de Seguridad "inera
y de vocll del COllit. Especi-
1ico de Nor... lilaci6n y Homo-
logación.

SECRETARIA GENERAL DE TURlSl'IO

DIRECCION GENERAL DE PClLlTlCA
TURIST1CA

stJBDIRECCION GENERAL DE PlANIFI-
CACION y PROSPECTIVA TURISnCAS

23 Jefe servicio de Plani1ielci6n 1 "adrid 26 1.107.984 AE .. EX11 Desarrollo y control de estu- E"periencia en le real iución

Turfatica dios de turis.a de clrácter de estudios econÓlllicos. 4

econ6lllico, de previsión, Experiencia en turisllll). 4

desarrollo regional y de Experiencia en puestos de

plani1ic:eci6n y organización trabajo de respor1sabilidad. 2

en general.

24 5ecretlria de SUbdi~Ktor General 1 Madrid 14 309.388 AE D EX,1 Las f1.l'lcionel propial de la Experiencia en Turism. 6

secretaria de la SUbdirección Experiencia en temas aconO-

General, con conocilliento de fIlicos. 2

aplicaciones in10rrnttical Experiencia en la confección

relacionados con eltad1stical de cU!ldrcs eltadfsticos. 2

de turismo

DIRECCION PROVINCIAl DE CAHTAilRIA

25 Jefe Servicio de "inas 1 SlrItander 26 1.107.984 .. A 700 Inspección lIinera, control y Ingeniero Superior de "in"~ 5

,eguiflliento de planes de l.... Eltperiencia en explotaciones

bores y comprobación de C\l'll'"' lIIiner", ftlInejo de explosivo.

plilliento de les nol'lllllS de- y conociflliento de la Reglallen-

seguridad minera. tae;ón llI;nera. 5
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ORDEN punTOS OE TRAMJO PUESTOS C.DES• .......
" .. CUERPOS " PUESTO ItEIIIlOS P. ftAX.

.

DlREcctOH PROVINCiAl DE IlADRID

" Secretario/e puesto de trablljo , I18drid ,. ....388 " CD EJl1, TMlbljos propio. de secretada Taquigrafie 2
nivel 30 e lrrforllltC1én el pUblico. IIorcf Perfeet. 3

Contebi l tclad )' pego de Data BIIse 111. 2
flctur... ActUllll zaci6n Banc:o Open Acces. ,
de dlitot y ntad1stie:-s. tontlbil id•. ,
Segui.lento expedient.. _1- Secretariado ,
niltrativos en ...tartas~
tenc1. deo la Direcci6n Pro-
vincial y archivo.
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AIlno II

tERTlFICAPO llE IEIUTOS

0./0' _

Car90 ;;:::_-=---__;_-:--:-~_:_:__:_.~_.::::_.~--_.:__.~--__;__:_-:_~::_::::::::_.::_:~::-----_.------
CERTlfléo: Qu~ $~n \os ¡nt«~tu otIrallhs ~n ~sh Cedro, el fUlIClCln<ldo .lM.Jo tllCltudo tlt:"~ acredllados los siguiente

utre-os:

l. DATOS 'USOKAl[S

Apellidos 'i 1I000bre _.---,------.-------------- O.~.1. -. _
Cuerpo o Escala 'Grupo _-.-._c Il.R.P. _

,I,d.lnislucI6n a la que perttMet (1) Tltulac10tlts "ud"',,", (2)

2. SITlJACIOII ADl'1IMISTAAT1VA

BOE núm. 112

Servido acUvo O Strvicios especial u
el

Servidos to-ullidadn Autono-os
fKh trulJ,cIo _

SuSptlUión fir-e de funciones: fe.cha

tenlft<let6n ~r10d0 suspensión

Excedench. voluntaria ¡\rt.19.l.Ap_ley JO/84 O bcedencll Art. 29.4 le)' 30/B4:
Toq poses1Ó!1 illtt-o dut1M definitivo _

fecha cne Un/Ido "'11'0'0 (3) _

Otru sitIJac;ofteS _

3. DESTlIlO ACTlJAl: o Definitivo (~) o Provisional (5)

a) Klnhlerlo/Stcrdada de Estado, ONJanisllO, Delegación o Dlre«l& hrif~rlca. eo.unldad Autóno-a, Corporación local _

Denc.fnaci6n de Puesto :- ,-- _

loc.1td'd Fecha to-a posest6n "'ve' del '\lulo _

b) eo.lslón de Ser-vlctos en: OenOlllnaclón del Puesto _

l«a1tdac! fecha te-a posesión Mhe' del P\Jesto _

.4. tiERITOS (6)

4.1.- Grado Personal FK.ha consoltdactón

•• 2.- Puestos duew.peñados ucluido el dest1110 &ctu.l (8)

DenOlltn.cl6n Subdirección Gral. o

Unidad ,\si.nada,

(1)

Centro Directivo Ilivel C.D.

4.3.- Cursos superados en Centros Ofidales de funcionarios reh.dcmados con el puesto o pllntos solicitados, elllgldos en la

convocator1 a:

Curso Centro Oficial

4••. _ Ant1g¡¡~ad: He-po de ul"vlc1os rtconoctdos en h Adt!ln1stnct6n del Est.do, Aut6noaa o loul, huta 11 feda de publi

cadon de la convocatort.a;

Cuerpo o Esca la

Total años de servicios:

Años ohs

Certiflcacton que ellpido .. petldon del interesado '1 p.r.. que surta efecto en el concurso convoc.do por _

de feen. a.O.E.

"O
,.
O

(lu~.r. fKh., fl"" '1 sello)
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ANEXO 111/1

de puestos de tra
Orden del Departa-

-------)

Solicitud de participación en el concurso específico para la provisión
bajo en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, convocados por
mento (B.O.E. Nº

DATOS PERSO:'JALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO Nor~BRE

D.N.!. I Teléfono contacto con prefijo

Domicilio (Calle, plaza y número) Código Postal Domicilio (NaGión, Provincia, Localidad)

DATOS PROFESIONALES

Número de Registro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación Administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras .................
¡ü destino actual lo 'ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
~inisterio/Autonomía (Consejería Dep. ) Centro D. u Organismo S. Gral. o U. Asimilada

Denominación del Puesto de trabajo que ocupa Nivel Localidad

Grado Personal Consolidado Fecha Consolidación

piscapacidad Si O Tipo discapacidad ......................................................

No O Adaptaciones precisas ....................................................................

iANrrd.íFDAD: tierrpo de ser....icios efoctivos a la fecha de la CCX1Vocatoria /\fa; .. .... . ~1ESES . .. ... DIAS ........

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

RESERVADO ADMINISTRACION

Grado Valoraciro del trabajo Cursos Antigüedad Méri1:cG específicos Total puntos

.
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ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 112

()lfkn tic Num. orden
Pu~s[o de trabalO Grupo Complemento

LocalidadNI... ~I
~~pecífico'JI ,:r'~fcnC"'J con .... ücdrorld

I

I

(Fecha y firma) \

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.


